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Domicilio

PetidcinariQ

El Delegado provincial,

En consecuencia. concurren en el solicitante los requisitos
necesarios para que le sea concedido un préstamo de campaña
con el límite máxima que se señala.

Présta.mo máximo a
conceder

(ll
Secano

Regadio

IlJ Táchese lo que no proceda.

Superficie de algodon
en cultivo

Ubitación de la finca.

y para que conste. a efectos de lo estab!ecido en las normas
da la citada Resolución del FORP~A, expido la presente por
cuadruplicado en " " a de , ".~ ..

ANEJO

-
Superficie en '¡gura.'de

Finca cultivo lHa.) TérmIno Pago tenencia
nombl e Provincia muni- o ¡J.B dIe de la

cipal tieITa nI
Regadío Secano---- --- ---- ----

---
Total ...

(1) Propietario, arrendatario, aparcero,' etc.
ANEJO.

ANEJO NUMERO 4

Don \ ,' Secretario de la
Cámara Agraria Local de , .

INFORMA,

Que el cultivador de algodón cuyos datos de identificación a
continuación se indican tiene en cultivo en este término muni·
cipal la superficie de algodón que se señala, que se encuentra
en condiciones viables de desarrollo.

Cultivador de algod6n

Domicilio

Entidades financieras concertadas para la concesión de préstamos
a los cultivadores de algodón en' la campaña 1984-85

(Relación 'número 1)

Caja de Ahorros Provincial de San Fernando de Sevilla.
Caja General y Monte de Piedad de Granada..
Caja de Ahorros de Ronda.
Caja de Ahorros de Jerez.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba.
Caja Rural de Jaén.
Caja Rural de Córdoba.
Caja Rural de Sevilla.
Caja Rural de Cádiz.
Caja Rural de Huelva.
Banco Meridional.
Banco de Andalucía.

Nombre Superficie Secano Fiaura
d. la finca eD culUvo .- d. wnellC1a

de la tien-a (1)

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO y. COMUNICACIONES

15487 ORDEN de 8 de junio de 1984 sobre concestón U.
tuto-licencia Agencia de Viales. grupo .A•• a .Co.
ta Oriental. S. A.". con. el nümero 1.139 de oraen.

CERTIFICO,

Don . , Delegado provh.cial
de la Consejeria de Agricultura de la Comunidad AutO.IOiUb
de . en " ..

Que de los antecedentes existentes en esta Delegación., asi
como de las averiguaciones practicadas, se desprende la veraci
dad de loa datos que figuran en la documentación presentada
por el cultivador de algodón cuyos datos de tdentificación a
continuación se indican, a efectos de solicitud de un préstamo
de campana para contribuir a la financiación de los gastos de
cultivo de algodón en la campaña UJ84·85, de acuerdo con las
normas establecidas en la Resolución del FORPPA de 20 de ju
nio de 1984 (~Boletín Oficial del Estado" de 6 de julio),

(1) Propietario, arrendatario, aparcero, eto.

Dado en .• , , ,.. ,•.• a de

El Secretario de la Camara Agrarip Local,

(firma y sello)

ANEJO NUMERO.

de 1984

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha' 13 de septiembre de 1983. a in~ancia de doña Esperanza
Mendez !apa'9. en nombre y representación de .costa Orien·
tal, S. A... en solicitud de la concesi6n del oportuno titulo·
licencia ele Agencia de Viajes del grupo ..Al>;

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompaft6
la docum~ntac'ón que previene el articulo 9.° y concordantes
del Regi -t'T,emo aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974,
que regu:a el ejercicio de la actividad profesional que compete
a las Agencia.,; de Viajes, y en el que se especifican los da.
cumentos qU,~ habrán de ser presentados juntamente con la
soHcitud dE: ntorgamiento del titulo-licencia;

Rf'sultl.indo qUe. tramitado el oportuno expediente en la D14
recejan Gene~ a. de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las fcrm-wdalle8 y justificados los extremos que se previenen
en los ar';lcul.)s 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento:

Consideranrl.o que en la Empresa solicitante conCUrreD to
das las ,:ondiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de ., de
iunio, y :1rden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del·
título-licencia lle Agencia de Viajes del grupo .A••

Este Ministt:'rio. en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.° del Estatuto ordenador de las Empresas y AcUvi4
dades TUlIStiCas, aprobado por Decreto 23111005, de 14 de en.
ro. y los R€lales Decretos 325/1981, de 6 de marzo. y 3579/1982:,
de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciembre de
1982, sobre delegación de competencias- en el Ministerio de
Transport'3s, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re4
solver:
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Artículo úniCO.-Se concede el Utulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo cA~ a .Costa Oriental. S. A.• , con el núme
ro 1.139 de orden y casa-central en Torre de Mar (Málaga),
avenida ADd9.~ucia, '16, pudiendo ejercer su actividad mercantil
a partir de la fecha de publtcación de esta Orden en el _Bale
tin Oficial del Estado». con sujeciÓn a los preceptos del Decre
to 1524/1973, de 7 de iunio; Reglamento de 9 de ,agosto ~e 1974
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V..1. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. Y a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 19A4.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fueja Lago.

Excmo. Sr', Secretario general de Turismo e ilustrts1mo sefior
Director g\~rjera] de Promoción del Turismo.

ORDEN de 14 de junio de 1984. ,obre anulación
tttulo-Ucencia Agencia de Vtajes del grupu "A.,
.ViaJes lzarra, S. L.-, con el número 525 de ·r¡rden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: El Decreto 1524/1973, de 7 .de juni<?
y la Orden ministerial de 9 de agosto de 1974, regulan las actI
vidades propias de las Agencias de Viajes, y

Resultando que, una vez cumplidos los trámites reglame~
tarias, por Orden ministerial de 19 de febrero de 1979, pubb
cada en el .Boletín Oficial del Estado- de 12 de marz.J de
1979 se concedió a ",Viajes Iurr8, S. L._, el Titulo-Lbmcia
de Agencia de Viajes del grupo ",A_, con el número 325 de orden
y ,Casa Gentral enVitorla (Alava), talle General Alav~, 11
(Pasaje Postas);

Resultando que en su momento fue acreditada ante la. c;ecre
tarfa General de Turismo (Direcci6n General de PromOCión del
Turismo), la constitución reglamentaria de una.fianza de 1.500.000
pesetas, por 'parte de la .compañIa Mercantll de Seguros, So
ciedad Anónima.-;

Resultando que mediante resoluciones de fecJ'la 20 de murzo
de 1984 y 27 de marzo de 1984, la Agencia .Viajes lzarr~, So
ciedad Limitada-, fUe requerida para que repusiese la flaI;lza,
sin que, pese al tiempo transcurrido se produjese la repo.siclón,
por lo que la referida Agencia se encuentra en causa de mfrac
ción contemplada en el artículo 21.2 de la Orden de 9. de
agosto de 1974, "por lo que resulta procedente la revocación
del Titulo-Licencia; -

Vistos el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y la Orden minls
terial de 9 de agosto de 1974, el Decreto 231/1965, de 14 de enero
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo y 3579/1982, de 15
de diciembre así como la Orden ministerial de 27 de dicIembre
de 1982, sobr'e delegación de competencias en el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunica.ciones;

Considerando que la Agencia .Viajes Izarra, S. L.-, l1il in~

cumplido la exigencia reglamentaria de mantener la fianza en
permanente vigencia al haberse producido trabas contra la
misma que en ningún I:1omento han sido repuestas;

Considerando que ia fianza en todo momento debe estar
en permanente vigencia de acuerdo con el articulo .22 del Regla
mento de las Agencias de Viajes, en relación con el artfcu
lo 21.2 de la misma disposición. que determina la revocación
del.Titulo-Ltcencla;

. Este MinisteriCl, en uso de las· competencias que le confiere
el-artículo 7. D del Estatuto Ordenatior de las Empresas y Acti
vidades Turísticas Privadas, Decreto 231/1965. de 14 de enero,
y el Real Decreto 3579/1982, de 15 de diciembre, ha tenido- a bien
resolver:

ArUculo 1. 0 AÍlular el Titulo-Licencia nOmero 525. del grupo
...A_, concedido por Orden minister:iQ] de 19 de febrero de 1979,
a la Agencia .Viales Izarra. S. L:-, de Vitorla (Alava), calle
General Alava, 11 (Pasaje Postas).

Art. 2.° Disponer que la fianza reglamentaria constituida
en .su dla, no podrá ser cancelada hasta transcurrido el plazo
de seis meses que preceptúa el articulo 25 del vigente Regla
mento de las Agencias de Viajes. -

Asimismo. que 1& presF'lnte Orden será. publicada e~ el "Bo
leUn OfIcial del Estado_, poniendo fin a la via admimstrativa,
y pudléndos9 interponer contra la misma, de ~u~rdo con 1.0
establecido en 101'; articulos 126 de la LeY de Procedimiento Admi_
nistrativo y 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-

tenciosa Administrativa, recurso de reposi::ión, previo al -'¡lt'~ll

cioso, en el plazo de un me!;, cnntado a partir de la publica;::ión
de esta Orden.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. Y a V. 1. muchos afios.
Madrid, 14 de junJo de 1984.-P. D., el Secretario gencral

de Turismo, Ignacio FueJo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de TurismC' e flmo, Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

ORDEN de 14 de junto de 1984 sobre concesió/1.
título-licencia Agencia de Viajes, grupo cA", a
",VI4;es Niágara, S. A." con el número 1.149 de
oraen.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 15 de "enero de 1QM, a instancia de don Juan Miguel He
redero Gaya, en nomt-re y representación de .Viajes Niága
ra, S. A." en solicitud de la concesión del oportuno titulo
licencia de Agencia de Viajas d~l grupo .A_;
, ResultandJ que a la solicitud de dicha Empresa se acampa·
fió la dóc4,lLentaclón que previene el articulo 9.0 y concordan
tes del RagJamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974,
que regula el ejarcicio de la actividad profesional que compete
a las Agendas de Viajes, .,. en el que se especifican los docu·
mentos ':lue habrán ~ ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el opot:tuno expediente en la D!
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplt
das las forma!idades y' justificados los extremos que se pre
vienen en 105 articulos lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento:

ConsidBt'ando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de
junio, y 'Wen de 9 de agosto de 1974, para la obtención del
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo "A-,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7.0 del Estatuto ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turlsticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y .os Reales Decretos 32511981, de 6 de marzo, y 35791
1982, de 15 df" dIciembre, asi como la Orden de 27 de diciem
bre de 1982. sobre delegación de competencias en el Ministerio
de Transportes Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolver:

Articulo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo .A_ a .Viales Nlágara. S. A._. con el núme
ro 1.149 de orden y casa central en Madrid. Guzmán el Bue
no, 15. pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de, esta Orden en el .Bolettn Oficial del
Estado-, con sujeción a -los preceptos del Decreto 1524/1973.
de 7 de iunio: Reglamento de 9 de agosto de 1974 'J demás
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y 8 V. I. muchos aftas.
Madrid, 14 de junio de 19S4.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. ~r. Secretario general de Turismo e ilustrIsimo señor
Directargeneral de Promoción del Turismo.

15490 RESULUCION de 19 de /unto de 1984, de la Secre
taria ,General de TurtBmo, 'por la que se concede
~l ...Premio Nacional de Turismo Vega-Inclc1n, 1983»-.

Vista la propuesta del Jurado Ijesignado pElra fallar el
"Premio Nacional de TuMsmo Vega-Inclán, 1983-, convocado
por Resolución de la Secretaria General de Turismo de 21 de
abril de 1983 ..

Esta Secretaria General de Turismo ha temdo a bien con
ceder el citado premio, dotado con 1.000.000 de pesetas, a don
José LUlS Pecker Alberca.

lo que se hace público a todos los efectos. .
Madrid 19 de iunlo de 19&4.-EI Secretano general de Tu

rismo, 19n'ado Fuejo Lago.


